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Señora: 
Nancy Oclocho Minchan  
Representante Regional del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana  
Chachapoyas.- 
 
Asunto                      : Acciones realizadas para la atención de la alerta caso N°  0046-2023-

CTVC/BAG suscitada en la IE N° 233 CORAZÓN DE JESÚS situada 
en el distrito OCUMAL, provincia LUYA, departamento AMAZONAS.. 

 
Referencia      : a) INFORME N° D000021-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAMAZ-HGR  

b)  OFICIO N° 058-2023-CTVC/AMAZONAS BAGUA  
 

Tengo a bien dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia b), mediante el cual nos comunica 
que luego de las acciones de vigilancia realizada por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 
emite el CASO N° 046-2023-CTVC/BAG. 
 
Sobre el particular, se remite a vuestro despacho el documento de la referencia a), mediante la 

Coordinadora Técnico Territorial de la Unidad Territorial de Amazonas del PNAE Qali Warma, informa de 

forma detallada las acciones realizadas para la atención del caso N°  0046-2023-CTVC/BAG suscitada en 

la IE N° 233 CORAZÓN DE JESÚS situada en el distrito OCUMAL, provincia LUYA, departamento 

AMAZONAS  

Sin otro particular, me suscribió de usted. 

 
Atentamente, 
 
Firma 

 
GUILLERMO GUSTAVO BAUTISTA VELASQUEZ 
UNIDAD TERRITORIAL AMAZONAS 
 
  

 

 
cc.: 
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Para :  GUILLERMO GUSTAVO BAUTISTA VELASQUEZ 

UNIDAD TERRITORIAL AMAZONAS 
   
Asunto  :

  
Referencia  : PROVEIDO N° D000247-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAMAZ-OAS 
(15MAY2023) 
   
 
Fecha Elaboración: Chachapoyas, 22 de mayo de 2023  
 

 
I. ANTECEDENTES: NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA 

DE ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS 
MATRICULADOS Y CAE NO REALIZA EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE 
PRODUCTOS (KARDEX DE ALMACEN) 
 
a. Mediante llamada de celular el día 16 de mayo a las 11:04 horas, la compañera 

Elizabeth Magaly Segil Huepa, me hizo de conocimiento referente al OFICIO 
N°058-2023-CTVC/AMAZONAS BAGUA, donde menciona el CASO N° 046-
2023-CTVC/BAG presentada al Programa de Alimentación Escolar Qali Warma 
UT-Amazonas. 

 
b. El día 16/05/2023, mi persona no ha podido visualizar y/o descargar los archivos 

de las mencionadas alertas por estar realizando actividades de supervisión y no 
contar por la zona con un buen servicio de Internet ya que el SGD no carga, por 
tal motivo se solicitó a la compañera Elizabeth M. Segil Huepa que me comparta, 
quién a las 20:30 horas remitió la información solicitada para atender según lo 
establecido en el protocolo.  

 
c. Se ha ingresado a la página del SGD para poder visualizar y responder la alerta 

presentada mediante el OFICIO N°058-2023-CTVC/AMAZONAS BAGUA 
emitido reportado por la/el representante del sistema de veeduría a la UT-
Amazonas del PNAE QALI WARMA de fecha 15-05-2023, donde se hace de 
conocimiento sobre lo suscitado en la IE N° 233 CORAZÓN DE JESÚS del CCPP 
Chuquimal, respecto a la alerta CASO N° 046-2023-CTVC/BAG, emitida 
mediante la ficha de vigilancia V-073-2023-BAG-Q con fecha de ocurrencia 29-
03-2023 y donde se detectó  02 Puntos Críticos: 

 Punto crítico 1 

 Punto crítico 2 
 
II. BASE LEGAL (opcional) 

 
a. Mediante RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000335-2022-

MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 09/09/2022, se aprueba el “Protocolo de promoción 
de la Participación Social, Veeduría y Atención de Alertas del Programa Nacional 
de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de documento PRT- 049 – 
PNAEQW - USME, Versión 4.  

Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta caso N°  
0046-2023-CTVC/BAG suscitada en la IE N° 233 CORAZÓN DE JESÚS 
situada en el distrito OCUMAL, provincia LUYA, departamento 
AMAZONAS.. 
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b. Mediante RESOLUCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA N° D000187-2023-

MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 10 de marzo del 2023, resuelve APROBAR la 
“Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores 
vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de documento normativo 
Norma Técnica N° 002-2023-MIDIS/PNAEQW, Versión N° 01. 

 
c. Mediante RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA N° D000259-2022-

MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 23/06/2022 se aprueba el “Procedimiento para la 
Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones Educativas en Ítems y 
Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación del 
Servicio Alimentario  del  Programa  Nacional  de  Alimentación  Escolar  Qali 
Warma”, con código de documento normativo PRO-030-PNAEQW-UOP - Versión 
N° 04. 

 
III. OBJETO 

 

Comunicar que con fecha 19-05-2023, a las 08:00 horas se realizó una reunión con los 
miembros CAE de la IE Nº 233 CORAZÓN DE JESÚS de Chuquimal, así mismo las 
madres de familia y mi persona en calidad de Monitor de Gestión Local del PNAEQW para 
tratar sobre la atención de la alerta N° 046-2023-CTVC/BAG, en la cual se procedió a dar 
a conocer aspectos a mejorar en el servicio alimentario y en donde se mencionó que 
respecto a la actualización de usuarios la directora de la IE tiene que haber presentado la 
actualización para reducir la cantidad de usuarios y en vista que no ha presentado se está 
esperando realizarlo de acuerdo al Reporte SIAGIE  enviado por el MINEDU, también se 
enfatizó en el tema de realizar el manejo a diario del registro de ingreso y salida de los 
productos en el Formato KARDEX, el cual es un instrumento  que  permite  hacer  el  
inventario  periódico  de  los alimentos para verificar su existencia, indicar que siempre se 
les ha recomendado su uso y teniendo en cuenta que no lo realizan se ha impreso los 
formatos del mencionado instrumento para que el CAE pueda ir trabajándole de manera 
manual y también se les indico para realizarlo de manera digital; por lo tanto se procedió 
a dar su resolución o comunicar el cumplimiento a las recomendaciones efectuadas por la 
USME para la resolución de la alerta N° 046-2023-CTVC/BAG. 

 
IV. ANÁLISIS 

 
a. Con fecha 10 de marzo del 2023 se compartió por medio del grupo de WhatsApp 

los formatos a tener en cuenta por cada una de las IIEE con respecto a la 
dosificación y combinación diaria en un archivo del programa Microsoft Excel, donde 
aparte de realizar el cálculo de cantidades a preparar, tiene configurado el formato 
de KARDEX para que cada IE vaya implementado en la gestión del servicio 
alimentario.  

 
b. Con fecha 12 de marzo del 2023 se compartió la data/información del listado de 

IIEE, con la cantidad de usuarios matriculados en cada IIEE, donde cada director 
verificaba si la cantidad de usuarios correspondía o si era necesario presentar la 
solicitud de la actualización de usuarios; es así, que en mi calidad de MGL se ha 
presentado los informes de actualización, eso sí con los documentos sustentatorios 
que establece el procedimiento. 

 
c. El 29 de marzo del 2023 el personal veedor de la CTVC visitó a la IEI Nº 233 

CORAZÓN DE JESÚS, para realizar la vigilancia a la prestación del servicio 
alimentario del PNAEQW, mediante la ficha de vigilancia V-073-2023-BAG-Q en 
donde ha detectado los siguientes puntos críticos: NUMERO DE ALUMNOS/AS 
ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR 
QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS Y CAE NO REALIZA EL 
CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS (KARDEX DE 
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ALMACEN), donde el mencionado personal veedor no indicó al CAE que la 
información proporcionada en aquel momento tendría consecuencias referente al 
servicio alimentario ya que no brindaron la información adecuada, ni una asistencia 
técnica referido al procedimiento que estaban realizando. 

 
d. El 31 de marzo el MINEDU ha enviado/presentado al PNAE QW el corte del SIAGIE, 

donde ya figuraban los 30 estudiantes y como es de conocimiento que para realizar 
la actualización se tiene en cuenta el procedimiento establecido según la RDE N° 
D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, se tenía que esperar para ser atendido junto 
con todas las IIEE a nivel nacional. 

 
e. El día 03 de abril de 2023, a las 12:26 horas me comuniqué con la Presidente CAE 

al ver que según el reporte se realizaría la reducción de 06 estudiantes, donde me 
explicó que tenía más estudiantes pero que no ha sido posible regularizar su 
matrícula por que las madres de familia no hacen llegar los documentos requeridos 
para hacer dicha matricula; y es por ello que no presenta su actualización. 

 
f. El 05 de mayo el MINEDU ha enviado/presentado al PNAE QW el segundo corte 

del SIAGIE, donde en la IE Nº 233 CORAZÓN DE JESÚS figuraban 30 estudiantes 
matriculados. 

 
g. El día 06 de mayo de 2023 conocedor de la información  del segundo corte emitido 

por el MINEDU lo he compartido por medio del grupo de WhatsApp con cada 
director(a) y coordinador(a) de PRONOEIs para que puedan verificar la cantidad de 
estudiantes registrados en éste corte y de no coincidir dichas cantidades registradas 
en dicho reporte deberían presentar su informe de actualización de usuarios 
presentando nóminas de matrícula o reporte SIAGIE donde figuren sus estudiantes 
que están asistiendo a sus IIEE, donde les indiqué que el último día a presentar a 
mi persona en calidad de MGL del PNAEQW para realizar el consolidado sería el 
día domingo 08 de mayo hasta las 19:00 horas; ya que la fecha de cierre para poder 
ser considerados era hasta el 10 de mayo del 2023, pero por motivos de que me 
encontraría en zonas donde no hay cobertura de internet por estar realizando 
actividades de supervisión ya no me iba a ser posible ingresar con mi usuario e 
informe y por lo cual lo enviarían o presentarían  en la oficina de la UT-AMAZONAS 
del PNAE QW.  

 
h. El día 07 de mayo de 2023 en calidad de MGL a cargo he solicitado mediante 

llamada telefónica a la presidente CAE que presente su actualización, donde 
nuevamente me indicó que aún no le dan solución el responsable del SIAGIE de la 
UGEL LUYA. Es así que le he indicado que según dicho corte van a reducir las 
raciones de no presentar las nóminas de matrícula.  

 
i. El día 08 de mayo de 2023 en calidad de MGL a cargo de las IIEE de la RUTA G-

34 presente el INFORME N° D000018-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAMAZ-HGR, 
donde se ha incluido a todas las solicitudes de las IIEE que hasta esa fecha han 
presentado incrementos de usuarios con las nóminas de matrícula junto con las 
nóminas adicionales y/o reporte SIAGIE. 

 
j. La/el CTT de la UT-AMAZONAS hasta el 10 de mayo de 2023 ha registrado en el 

SIGO todas las solicitudes de actualización de usuarios, donde se espera que de 
acuerdo al procedimiento de actualización del listado de IIEE se actualice. 

 
k. El día 17 de mayo de 2023 en calidad de MGL se ha realizado la supervisión del 

servicio alimentario, verificando todas las etapas del servicio alimentario, con 
excepción de la recepción de alimentos. 

 
l. Con fecha 19 de mayo del 2023 se ha programado realizar la supervisión presencial 

de las etapas del servicio alimentario en la I.E. Nº 233 CORAZÓN DE JESÚS de 
Chuquimal. 
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m. El día 19 de mayo de 2023 en calidad de MGL se ha realizado la supervisión del 

servicio alimentario, verificando todas las etapas del servicio alimentario, con 
excepción de la recepción de alimentos, en la cual se brindó la asistencia técnica a 
los miembros CAE, en donde se ha puntualizado los aspectos a mejorar en cada 
una de las etapas del servicio alimentario y dando solución de las deficiencias hasta 
las horas de la tarde. 

 
n. El 19 de mayo del 2023 a las 16:20 horas, se realizó la asistencia técnica, donde se 

enfatizó en el tema de la etapa de almacenamiento de alimentos, donde se sugirió 
tener un ambiente exclusivo y se acondicionó con los miembros CAE el ambiente 
de almacén teniendo en cuenta las buenas prácticas de almacenamiento (BPAL). 

 
o. En la asistencia técnica se mencionó a la RESOLUCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA 

N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, especifica en el numeral 5.1.2.2. la etapa 
de almacenamiento de alimentos, donde establece lo que deben de realizar los 
Miembros CAE, en las cuales especifica: “Registrar diariamente el ingreso y 
salida de alimentos en el Kardex”, instrumento que permite hacer el inventario 
periódico de los alimentos para verificar su existencia; por lo cual se ha indicado a 
los miembros CAE a realizar el mencionado registro y mantenerlo actualizado a 
diario. 

 
p. En dicha asistencia técnica se realizó la impresión del Formato Kardex y se indicó 

como realizar el llenado oportuno de dicho instrumento. 
 
q. También se realizó la elaboración del formato Kardex en digital para facilitar la labor 

de los miembros CAE en el registro oportuno. 
 

V. CONCLUSIONES 
 
a. Que, el CAE, MGL y la UT-AMAZONAS del PNAE-QW ha actuado de acuerdo a 

lo establecido por parte de la RDE N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 
“Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones 
Educativas en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de 
Alimentos para la Prestación del Servicio Alimentario del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma”. 

 
b. Que, según el numeral 8.1 de la RDE N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, 

indica los siguientes puntos:  
 

c. La aprobación con RDE de la propuesta de actualización del listado de IIEE que 
requiera la ampliación de la meta física3, está sujeta a la opinión del MEF de 
acuerdo a lo dispuesto en la ley que aprueba el presupuesto del sector público. 

 
d. Por lo tanto, según indica el indicado procedimiento no se estaría incumpliendo 

por parte del PNAE QW, ya que se está actuando según corresponde; en tal 
sentido, el punto crítico mencionado se consideraría como FUNDADO ya que se 
evidencia el hecho pero que se estará regularizando según lo aprobado por el 
MEF y que quedan parcialmente resueltos. 

 
e. Que, el CAE y personal asignado ha dado de su tiempo para poder realizar la 

asistencia técnica y donde ya se ha visto plasmado en el llenado del ingreso y 
salida de alimentos/productos por parte del personal delegado. 

 
f. Que, el CAE y personal asignado se ha mostrado comprometido para poder llevar 

a cabo la asistencia técnica. 
 

g. Que, según el numeral 5.1.2.2. la etapa de almacenamiento de alimentos, 
establece lo que deben de realizar los Miembros CAE, en las cuales especifica: 
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“Registrar diariamente el ingreso y salida de alimentos en el Kardex, 
instrumento que permite hacer el inventario periódico  de  los alimentos 
para verificar su existencia, y se debe de tener en cuenta en el servicio 
alimentario. 

 
h. Por lo tanto, se ha indicado que de no tener el Formato Kardex el registro lo 

pueden realizar en un cuaderno para saber cuánto se entrega a diario a la/as 
madre/es y cuánto hay de saldo respecto a cada producto.  

 
i. Que, el CAE y personal asignado se ha mostrado comprometido para poder 

realizar el registro oportuno del instrumento Kardex según indica el protocolo del 
Servicio Alimentario, y con ello demuestran su compromiso para hacerlo según 
corresponde; por lo tanto, el punto crítico mencionado consideraría como 
FUNDADO y que quedan parcialmente resueltos. 

 
 

VI. RECOMENDACIONES 
a. Las miembros CAE de la IE Nº 233 CORAZÓN DE JESÚS de Chuquimal, 

sugirieron que el personal de la CTVC debería de realizar una sensibilización a 
miembros CAE antes de emitir informes o alertas. 

 
b. El comité veedor del CTVC debe emitir su informe de manera oportuna, ya que 

según se observa lo han presentado al PNAE QALI WARMA después de 31 días 
hábiles. 

 

c. Consideramos que es muy necesario realizar la vigilancia de parte de la CTVC, 
pero que se realice de una manera oportuna para poder realizar la 
recomendación y/o subsanación inmediata de las falencias en el servicio 
alimentario por parte de los miembros CAE. 

 
Es todo cuanto informo a usted, para su conocimiento y fines que estime pertinentes.  

 
Atentamente, 
 
Firma 
 
HORACIO GIL RABANAL 
UNIDAD TERRITORIAL AMAZONAS 
 
 
 
HGR 
 
Adjunto: 

 Actas de supervisión de la prestación del servicio alimentario  

 Formato de verificación de almacenamiento de productos en las Instituciones Educativas 

 Evidencias (Capacitación y/o Sensibilización a miembros CAE) 

 Lista de asistencia a CAE 

 Panel fotográfico 
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